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.\lINISTERlü DE AGRICULTURA

del Estado se d.ictaran !as mstrucciones precisas para el d.es
arrollo de la presente Orden yo se adoPtflJ'án 1311 medidaf' De-
cesaria-<; para su cumplimiento

SUPERFICIE y ZONAS' DE PRODUCCIÓN

Art. 3.'" La superficie de tabaco que podr:l ('ultivarse en
todo el territorio nacional sera la sigulent<>:

Tipos ~4. y B.-8uperfic\e máxima: 16.800 hectárea.'>; que, ge..
güu el artículo 3.° <lel Reglamento de concesiones, st!Tá distn-

CONCESIONES y TIPOS DE TABACO

Artículo 1.0 En cumplimiento de 10 dispuesto en el articu
lo 7.° del Decreto de 2 de junio de 1944 Y en la Orden m1n1ste
rial precedente, se convoca a los agricultores de las Zonas que
se expresan en el articulo 6.0 y a cuantas personas naturales v
jurídicas interese lo establecldo en la presente convocatoria
para que presenten instancias solicitando concestones de tabaoo
ere las siguientes clases:

a) De cultivo.
b) De cultivo y curado,
c) De curado.

Art, 2.0 Pod:ra solicitarse autorización para cultiva.r tabaco
dp, cualquiera de los tipos que a continuación se establecen:

Tipo A.~--Tabaoos oscuros curados al aire.
Tipo B. -Tabacos claros cUrados al aire, que sean presenta

dos en los .Centros de fermentación con sus caracterlsticas y
oloración' típicas.

Tipo C.---Tabacos propios para ia elaboración de cigarros,
"0U arreglo a las cara-eteristica",,; establecidas por el Servicio y
que hayan sido obtenidos f"..on sem11la de variedades apropiadas
suministradas por el mismo. Las hojas más finas de estos ta
bacos curados convenientemente y que presenten las caracte
rísticas exigibles podrán ser considerados como capas.

Tipo D.-Tabacos amartllos curados en atmósfera art1ficial
(tipo Bright).

conocimiento .v demás

MONlloEAL LUQUJ!

Excmos. Sres. ...

Lo que comunico a VV. EE. para ~u

efectos.
Dios guarde a VV. EE, muchos afios.
Madr1d, 9 de enero de HnO.

ORDEN <le 4 <le diciembre <le 1969 por 14 ªutl ••
aprueba la convoeatorta para el eultívo del tabaco
durante la campali4 1970_71.

Ilustr1.simo seftor:

Examinado el proyecto de convocatoria correspondiente a .la
campaña ·197~71. que en emnpl1miento de lo prevenido en los
articulos terosro y séptimo del Decreto de 2 de Junio de 1944 ha
formulado la Comisión Naclonal del Berv1c!0 N'aclonal del CUI
tlv<> Y FermeutaclOO del Tabaco, a propuesta <le la DIrección
<Iel mlamo y previo dIctamen ,de la comJslOO Informativa en
cuanto a la fljac100 de los precios de cada una <le las clases
de tabaco a producir, así como el informe emitido por el Mi
nisterio de HacIenda.

&\te M1nlsterio,_ de acuerdo con la propuesta de la Di.rec-
ción General de Agricultura y de conformidad con el de Ha
c!enda, ha resuelto aprobar el proyecto de convocatoria para la
campalla 1970-71 del cUltívo del tabaco, disPoniendo que aquélla
se inserte en el «Boletin Oficlal del Estado» a continuación de
la presente <mien.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos afio&.
Madrid, 4 de dIciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Dlreetor general de Agricultura..

CONVOCATORIA PARA EL CULTIVO DEL TABACO
DURANTE LA CAMPARA 1970-71

la obtención ele resúmenes d1arl08 de 18$ operaciones oontabl;
llZadas y la concordancia entre 10."\ asientos.

1." El resumen d1ario de operaciones permitirá formar una
re1&alán mensual de los totales de cargos y abonos de cada
cUenta deudora y acreedora que serviré- de justificante y enlace
con el balance de la Caja.

2. Pago de intereses de depóSitos.

2.'1. EL· pago de 106 mtereses correspOndientes a los dep()..
sitos necesarios en efectos p-úblicos c1i8todiad08en la Oaja Ge
neraJ. 4ie Depósitos. cuyo cobro de cu~one.s·se ver1t1que por la
misma en 1& DlrecclóB General del Tesoro. podrá. efectuarse
per16diesmente. sin necesidad de que los. interesados presenten
el carnet. de intereses, creado por Decreto de 5 de abrllde 1943.

2.2. A tales efectos. la Caja General de DOPósltos utilizará
el sistema de transferencia bancaria previsto en el c1t&do De·
creto y regulado por la Orden mJnlsterlal de 12 de diciembre
de 1969, situando el 1m.Porte liquido que a favor de cada titular
resulte al vencimiento respectivo en las cuentas corrientes que
aquélloe ten¡¡an alllertas en las Entidades bancarias inscritas
en el Registro central de Bancos y Banqueros.

La Cala General de Depósitos efectuará el pago de los ln
_ a la central o delegaclOO en Madrid de las Entidades
bancarias respectivas, que se encargarán de sttuarlos en la su~

CllrsaJ en que los titulares tengan domicilIadas SUB cuentas.
,2.3. La utI1Izaclón de este prooedim1ento por los depost..

tanteS se efectuará eons1gnando el titulo de la cuenta y la
Eutldad y ~ de domiclllaclOO en los Impresos que se em
pleen para la constitución del depós1to. \

2.4. Lp,8 actuales autorizaciones concedidas por los titulares
a las Entidades bancar1as para el cobro de intereses por medio
del carnet será:n válidas para el nuevo prooed1mfento. Los titu·
lares de dePósltos ya constituidos que perciban d1reetamente
sus intereses podrán acogerse al mismo, solicitándolo en la su
cursal de la Caja General de DePós!tos donde ten¡¡an dom1cl
liado el pago de los mismos. mediante la presentación del 00.
rrespondiente eart1et. debidamente actualizado.

2.5. La contabilización de las' transterenc1as mencionadas se'
realizará previa formación de relaciones: ela.boradaa mecémea
meate por los equipos de contab1lldad, en base de las tarjetas.
perforad.... que contendrán los datos siguientes: IlúmEt'o del
depósito. apellldos y nombre del titular. número del docUmento
nacional de identidad, clave de domicUiac16n bancarla. clase
de deuda eu que se materlallza el' depósito que deven¡¡a Int&
rés y cuantía de los intereses a transferir en cada vencimiento.

Las tar,letas que hayan de ser procesad... deberán .... lnter·
venidas por el Interventor de la Caja General' de Depósitos. Una
copla de dicha relaclOO se utlllloará a los efectos estel>loold08
en la Or<Ien minlsteria.l de 4 de diciembre de 1964.

2.6. La caja Geueral de Depósitos percIbirá del Tesoro el
importe de los cuPOnes correspondientes a los depósitOs cus
tod.1a4oa P«' la misma mEdiante la presentación de relac10nes
al vencimiento de cada deuda.

3. Pormalizaclón de saldos.

3.1. La Caja General de DePósItos lniclará expedleutes ad'
nún16trat1vos con objeto de determ1nar aquellos depósitos que
tengan una Vigencia suPerior a. veinte añós y que poi" su cuan
tia, naturaleza y obligaciones a que estaban afectos permitan
formular ~ declaración de presunción de abandono y,por con
s1gn1ente. hayan de ser datadoe eu cuentas para <!eI>wa< el
ealdo de las mismas.

3.2. La depuración de los saldos de 108' conceptos del bfl
4moe de la Caja Genemlde· Depósitos se verificará datándoRe
en los Reg1stz"os e Inventarios., cuya data se reflejará, y re·
percutirá en el balance de la misma y en la cuantia de Tf"
sorer1a. El importe de los depósitos datados se formalizará al
PI'e8u.Pufl'á1¡ de Ingresos del EStado, capitulo 3, tasas y. otrm,
ingresos;! artieuIo 39, otrostngresos; grupo 39G, ingresos diver·
808; concepto 3.900, recursos eventUales de todos los ramos. .

3.3. 81 con posteT\ol1Idad a la data en cuentas y lIPlIcaclón
al Tesoro <le los depósitos se formulasen _ los respectivo¡;
titulares petlclones de devOlUción de los mismos y se justlll·
case el derecho al cobro mediante el cumplimiento de los re
qulsltos que se1Iala el Reglamento de la caja General de De
pós!toe, el Mmlsterlo de HacIenda acordará la devolnc!OO de
<lIcbos dePósitos con cargo al concepto presu¡¡uestario ante.
mencionado.

~ lInal.-Por la Dlrecc100 General del Tesoro y
PresupUestos y la :rnte:rvención Genera:l, de la Administración
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buida por la Dirección del servicio entre las distintas Zonas
de cultivo, asignándoles el número de plantas a cultivar en la
campaña, tomando como base las concesiones de la anterior y
tendiendo en lo :PO¡üble a disponer aumentos o reducciones en
las Zonas seg:ún la mejor o deficiente calidad de los tabacos
producidos en las mismas.

Tipo C.-Hasta tUla extensión total de 550 hectareas, en la~

Zonas que determine la Comisión Nacional, a propuesta dí" la
Direeción del Servicio,

Tipo n. ~ Ha..<;ta la pxten:o;ián que la Gomi.<üón Nacjonal
:wue¡ode.

No obstante Jo di.spuesto en los anteriores apartados d.e este
articulo, se autoriza a la Dirección del Servicio paTa que pueda
aumentar la superficie de cultivo hasta el máximo de un 10 por
100 en aquellas Zonas y comarcas en que las medidas adoptad:','
para la mejora de calidad hayan dado resultados favorableB
n~sultados que como mínimo habrán de estar reflejados en que
d porcentaje de las partidas calificadas definitivamente com,)
Labaeo «Especial» sea, por 10 menos. del 45 por 100 en relación
con el número de las partidas presentadas a la Comisión Cali
ficadora central.

ArL 9>' Para su recepción en los Cent.ros del servicio se
agruparán los tabacos en fardos distintos, si bien sensiblemen
te de igual volmnen y pero paTa cada una de las clases si
guientes.:

Primera.-Hojas enmanilladas, enteras, sanas, bien curadas
y desecadas, con color, olor, ela.sticidad .Y finura propias de la
variedad.

Segunda.-Hojas sueltas o en manillas qUe puedan pre.sen~

tal' ligeras deficiencias en su integridad, curado y demáS ea
racterístiCM detalladas para la clase primera.

Tercera.-Resto de las hojas sueltas o enrnanilladas, enteras
1) casi enteras, en buenas condiciones de sanidad y límpleza..

Cuarta.-Trozos de hojas limpios y sanos.

cuando 10& tabacos de segunda y tercera clase se presenten
:-;in enmanillar. las hojas se colocarán bien asentadas por ea
pas y de forma que sus bases coincidan con los testeros de los
lardo.'3.

Como la clasificación se hará de acuerdo con las muestras
Li.po. los cultivadores deberán conocerlas, para ajusta.rse a las
mismas en la preparación y presentaclón de BUS tabacos.

PRECIOS

Art. 10. al Los precios en pesetas a que se pagará el ki
logramo de hoja seca de tabaco, puesta la cosecha enfardada en
los Centros de fermentación del Servicio, serán 101'1 siguientes:

Los tabacos de- tipo e que al ser reconocidos por las cam.isío
nes Clasificadoras sean considerados aptos para capas ordinarias
serán abonados al precio de 110,58 pesetas, y los de excelente pre
sentación e inmejorable caJ.idad podrán optar a la calificación
de capa superior cuando reúnan las condiciones siguientes:

1.~ Ser aceptados por la OOIllisión formada por el Ingenie
ro Jefe de la Zona y el representante de los cultivadores a que
hac,e mención el apartado c) quinto de este artículo, los que pro·
cederán a efectuar la toma de muestras en la misma forma y
dándoles los mismos destinos que para los tabacos presentados
con opción a la calificación de «Especial».

2.a La Comisión a que hace referencia el apartado e) quinto
de este artículo, a la vista de la muestra, decidirá si la misma
es acreedora a la calüicaciÓll de capa superior. en cuyo caso
podrá percibir una prima del 30 por lOO sobre el precio de cap-a
ordinaria.

Los tabacos tipo «Bright.», tabacos amari11os, que sean cul
ti vados y curados con arreglo a la técnica apropiada pa.ra. los
mismos, pero que resulten oscurecidos en forma que no posean
la característica de color amarillo, propia de esta clase de ta
baco. sufrirán en sus precios l.Ula reba.1a de un 40 por 100 sobre
Jas escaJa.s antes IDdicadas.

57,60
46,50
36.00
5.40

GRUPOS

1 U In

26.50 25,00 23.95
21,85 20.30 19,30
17,40 15.90 14,95

:3.'12 3,72 3,72

27.:1ii- 25,80
22,80 21.U'
18,60 16JHJ

5.40 !HO

40,50
33.90
27,60

[j,lf¡

57,60
46,50
36,00

5.40

primera
segunda
tercera
cuarta.

primera
segunda
tercera
cuarta

primera
segunda
tercera
cuarta

Tipo c:
Clase
clase
Clase
Cla..qe

Clase
CIaRe
Clase
Clase

Tipo A_"

Clase
Clase
clase
CIaRe

Tipo B'

Ciase primera .« .••••••••• "., ••.•• "" ..
Clase segUIlda .....•••" .
Clase tercera ; .
Cla..c:;e cuart;.,,'l, " , .

Tipo D:

Art. 5.<' Los Jefes de Zona podrán destruir cualquier plan
tación que no arroje una cosecha probable de 25 kilogramos.

Art. 6.° Queda autorizado el cultivo del tabaco en las prÚ"
vincías íncluidas en las ~onas que a continuación se detallan:

Zona 1.'" comprende las provincia.-q de Cádiz. Córdoba, Huel-
vn y Sevilla.

Zona 2.:t Granada, Jaén y Málaga.
Zona 3.ll- Alicante, Lérida·, Tarragona y Valencia.
Zona 4.a Parte occidental de la provincia de Cáceres, limi

tada: Al Norte, por la provincia de salamanca; al Este, por la
divisoria de los ténninos municipales de Cuacos y Aldeanueva
de la Vera; al Sur, por los cauces de los ríos Tiétar y Tajo.
e'-:cepto el térmíno de Torrejón el Rubio y parte occidental del
de Toril, que quedan incluidos en la demarcación de esta Zona.

Zona 5.'" Alava. Logroño. Navarra, Guipúzeoa y Vizcaya.
Zona 6:'1 Asturias, León, Santander, La Corufia. Lugo, Oren~

se y Pontevedra.
Zona 7.'-' La..<; provincias de Badajoz y Ciudad Real, y los

términos de la de Cáceres situados al sur del cauce del río Tajo
y al oeste de la carretera de Garrovmas-Cáceres-Truji1lo-Zorit~

Madrigalejo.
Zona Ra. Resto de la provincia de Cáceres.
Zona 9.11. Avila, Guadalajara, Madrid, Segovia, Toledo y Va,..

lladolid.

Las localidades situadas sobre los mismos limites señalados
quedarán incluida.q. en una u otra Zona, según acuerde la Di
rección del Servicio, de conformidad. con la situación de las
fincas autorizada..., para el cultivo dentro de su respectivo té:r
mino municipaL

GRUPOS y C:LABES

Art. 8.° según su procedencia, y de acuerdo con SIlS carac
teristicas y calidades, los taba.cos de los tipos detallados en el
artículo 2." re distribuyen en los grupos siguientes:

l.-Zonas 4.:1, 5.:1, 6':" (excepto la comarca del Orbigo. provincia
ue León), 7.11, 8.11 y 9.''. 8ecanü.-<; de la Zona 1.:>

n.-zonas. 1.1l (regadíos), 2.11-, 3.9. (provincia de Valen-eia, e~

cepto los tabR-eos de la huerta) y 6." (comarca del Orbip;o, pro
vincia de León).

TIT.-Tod.o.o: los tllbaco& no incluidO$ en los dO-~ grnpüS ant-e
riore;.;,

Art. 7.0 se autoriza a la Comisión Nacional para que, a
propuesta de la Dirección del Servicio, pueda variar la distri·
bución de las Zonas sefialadas en el artículo 6.0 e incluso prohi
bir el cultivo del tabaco en cualquiera de las referidas Zonas
o parte de ellas y, entre otras po.<;ibles causas, cuando 10 estime
conveniente para combatir la enfennf"dad producida püT el
«Perünospora Tabacina».

Art. 4." Salvo disposieión especial del Ministerio de Ag:ri
cultura, el número mínimo de plantas a cultivar pOr cada con·
cesionario será de 2.000, con las excepciones de la Zona 3.&, que
será de 1.000, y de las Zonas 5.& y 6.&, en las que dicho mínimo
se reduce a 500, en razón de la extrema división de la propie
dad en la demarcación de las mismas.

La Comisión Nacional podrá modificar los números mini
mos de plantas fijados anterlonnente en los casos justificados:
que asi lo estime COnV€l'lient€.
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b)Sobre lQ8 preciofl tijados en el apartado a) de este ar~

t1ou1o te oonoederá llna prima en las siguientes cuantías y COD
dI"-,

01a8e primera: ~o por 100.
OlMo gUllda (lI!'UPO 1): lO por 100.

La prima del 20 por 100 para la clase primera no afectar~l

a lea taD&oos que ha.yan obtenido la cal1!icaeión de clase «Es
pedal». 0ClU llmllIlo al oonten1do del a¡iartado o) algulente.

Las tabacos de clase prtmera para pOder percibir la m"eneio
nada prima deberán rigurosamente reunir las CODd.iciones Que
se detallan en su def1n1c16n segt1n el artículo precedente.

e) Como. complemento de cuanto queda establecido en el
apartado al podrán .... clasJi_ 001110 cEspeolal» los taba
eoo de cualqw.r tlpo y grupo, oxCOlllto los acepto,dos para capas.
que reÚD.B.Ir lO!! reqU1S1to& a1¡utente8 y con arreglo a las normas
que a oontlhuacl6n se dete.l1:an:

v~ Los culttv&d.orea que aspiren a consegUir la calificación
de cEspeclal»~ PreMlltar .... tabacos que consideren lo
merecen, en po.rtldea por~ del resto de la cosecha. en
fardos de las. mismas d1m.ensionee tormadospor manHlas ho
mogéneas, cuidadosamente oonteoetonadaB y conteniendo cada
una de 20 a 30 hojas. ~

2." Para ser callf~o en t»Jpec1alt. exigiré. que las no
jas estén perfectamente ouradaI, • lndIclos de emnollecimien·
to en la vena y con el >1oסס Y aoordao oon el
tipo de tabaoo a que pertenezca.n, no excediendo en ningún
caso su humedad del 25 po< 100.

3.a Estos fardos, serán c1a.s1ftee"oa en la tonna nonnal PO}
la Comisiones Clasificadoras de loa centros,,' y su liqUidación.
de acuerdo 'Con lo estabJ.ecl.do en el apartado a). se cursará
también en la forma normal. con abono de la prima del 20
por 100 de la clase prJmera. la que se<é posteriormente descon·
tada del sobreprecio aJef!l28"'o. at llegue a obtener la califí
caci6n- de «Eapeclal».
. La:a Comisiones ClasUl.cadoras pondráJl el mayor ouldado "

celo en e:. examen de estos fardos y I01amente aquellos que ha-
yan aJdo callfic140s en primera podrán tramJtarse _a v.'
si son en definitiva c1aB1tlcado& o no en cEapec1a1».

4.& Los fardos que coa an'eg1o lo 10 antes expresadO paser·
a su tramitao1ón con vtI1ia8 a ser o no claslfieadoa Q{8lO «E&
pecial» serán examinados por el Illgen1ero Jete de la ZOna y
un representante designado por 101 cultivadores. quilD8t proce
derán, bajo BU directa intervenc1ón, a 1& toma de Dlueswas
correspond1ente.

La C<lm1slón Nacional, sl lo -.. oportuno, podrá mnd!
ficar las normas que a¡uobó pea la campaña anterior sobre
confección y envio de muestraa a la DlrécG1ón del 3el'vlcio
y al Instituto de BIol. del T&bIco, &81 ....... lai caractelia
ticas de combusUbliIdad 1 oontemdo en n1eotltla y demás con·
diciones f..écD.lo&I ya det1n1da8.

En caso de que 1&' Com1IIlón NlC10nal acuerde :no tincar. d~·

chas ca.ract~ serán ob,ütto de nueva propuesta a la
mism", por _ de tu. -. formada por TMIIcos del
Servicio NaciOllAl del Tabaco. <'Wle"dftt., s. A.». y la· Dele
gación del GollIemo en la mJmna. para su aprob&o1ón. de .._.
do con las facultades Que le coDt1ere el articulo 23, punto
cuarto, del Decreto de 2 de Junio de 1944.

5.& Q'na CoDúI1óD deckUrá en última instancia. a la viSta
de las m-... y de \00 anáII»ia, 01 el taba"" en cueati9ll tiene
las condiciones D8CII8&rlas para que le permitan ser cluUioado
en «J;:spedlll». .

Esta ComísJ.ón estará constituida por los cuatro miembros
siguientes: Uno, designadO por la representación delEitado en
la Renta de Tabacos; otro, por la CompatUa administradora
del MonoPOlio, y dos representantes de tes OlIIlIvadbreo de8lg·
nados por la Delegación NaeIm1&l de _00....

E.!lta ComIaJón dacldlrá por mB70rla de _ Y para Jos
caws de empate actuará oomo Presidente de la m1sma. con
voto <leclsivo, una per:¡oua cIoIlIgnada por el loI1DI8torIo de AgrI
cUltm'a, de reconocida SOlvetlo1a. autoridad y conoebntento.s
técnicos en la materia..

6.a Los tabacos que en definitiva resUlten caJUleadoe como
«Especial» percibirán un sobreprecio que- ~ará entre los
lím1\e5 del 40 y el 65 por 100 de los precloo aoIgnad<lo a las
primeras del tipo y grupo a que pertenezcan, enten~ndo que
para· alcanzar eaa catificooum deberán C01ljuntatMBte reunir
1aI caraeterist!caB organolépticas de oombUlttbUklad y de con
tenido en nicotina iltNJ hayan de exigir•.

7.~ En tanto no se modifiquen las am. citada. ca.racterls
tieas. la escala de primas será la liispUllta en la Orden mima
terial de 13 de diciembre de 1967. Por ruones téeDieae • a4m1-

ten tolerancIas del 10 por 100 y 0,1. respectivamente, para las
cifras limites de combustibilidad y nicotina.

8.. Esta clase dfl: tabacos definitivamente clasificadoa como
«Especial» serán fermentados. en ia medida de las posib1l1da.
deB, aparte y, asimismo, enfardados para ser entregados a
({Tabacalera, S. A.», por separado del resto de la cosecha.

La liquidación de los sobreprecios resultantes a los tabacos
que se clasifiquen en «Especial» se tramitará en la forma
acostumbrada para la UQuidÉición de la~ partidas de tabaco.

SOLICITUD OE AUTORIZACIONES y S&'\1ILLA

Art. 11. Las solicitudes se dirigirán al iluskisimo reñor Di
rector ,.general de Agricultura, Presidente de la Comisión Nacio
na.l dé Cultivo y Fermentación del. Tabaco, cursándose preci
>~ameute por los señores Ingenieros Jefes de las Zonas con
residencia en las siguientes direcciones:

zona La Imagen, 4. Sevílla.
zona 2~1' Natalio R1va8,46-50, Granada.
Zona 3.1\. Conde de Salvatierra, 41. Valencia.
Zona 4,t. Centre de Fermentación de Tabacos. Plasencia

(Cúceres).
Zona 5." Centro de Fermentación de Tabacos. Avenida San

Jorge. 31. Pamplona.
Zona 6.'" Centro de Fermentación de Tabacos. Roces-Gijón.
ZonaV~ José Antonio, 5. Mérida tBadajoz).
Zona. 8.a Centro de Fermentación de Tabacos, Navalmoral

de la Mata (Cáceres).
Zona 9.'" Centro d~ Fermentaeión de Tabacos. Talavera de

la Reina (Toledo).

Art. 12. El plazo de ~I'\:!senta-ción de instancias será fijado
por la Dirección del Servicio a la publicación de- la convooatoria
en el «Boletín Oficial del J!:stado» y su duración mínima será
de VeInte días hábiles, conta-dQ<; a partir de la ferha de dicha
publ1cación. .

Art. 13. Las instanCias deberán ser acompaüadas de los
datos y documentos que se detallan en el articulo quinto de la
Orden ministerial de 14 de julio de 1945 sobre reglamentación
de las concesiones (({Boletín Oficial del Estado» de 26 del mismo
mes) en las sollcitudesde concesión de «cultivo» y de «cultivo
y curado» y de los que se fijan en, articulo 14 de la misma Or
den ministerial para las solicitudes de «curado». debiendo ofre-
~erseen ambos casos la garantia personal o efectiva acostum
brada ycorre.spondiente al. exacto cumplimiento de las obliga
·'iones inherentes a todo concesionarío.

Art. 14. La inclusión de un concesionario en la relación defi
nitiva Rprobada por la Comisión. Nacional le da'fá dereooo a
cultivar y, en su caso, a curar tabaco, pero sólo durante la cam
paña correspondiente, si. bien tendrá de~ho preferente al
cultivo en campañas suceslvas, siempre qUe no hasa sido objeto
de sanción reglamentaria -o haya cultivado en la campaña pre
cedente plantas en núm-ero superior al de su concesión.

Art. 15. Los permisos de concesiones podrán retirarse en
wdos los casos en que los concesionarios dejen de cumplir los
preceptos reglamentarios y dtemás instruccíoue.-; que la Direc
ción dicte, espeeia'lmente sobre el cultivo, curado, lucha contra
plagas y manlpulaciÓIl en general, asi como a. aquellos conees1o-
nartas que, lejos de colaborar con el Servicio. impidan deliberar
damente la actuación de su personal.

Art. J6. Na se autorízarán las concesiones de «cultivo)} y
«cu,ado» en los términos municipales o comarcas en que oon
...:-urran las circunstancias establecidas en el articulo Si'xto de la
Orden ministenal de 14 de julio· de 1945 sobre reglamentación
de ooncesior~es

Art. 17. Para utilizar una concesión será preciso estar en
posesión de ·la licencia de cultivo debidamente formalizada.

Art. lB. La semilla será facil1t8.da gratlÚtamente por la Di
reoción del ServiciQ. prohibiéndose terminantemente a los con
cesionarios la obtención y utilizaCión de simiente obtenida por
ellos sin autorización previa.

Art. 19. El servIcio podt8. autorizar concesiones de semille
r·os para la venta de· plantas a los cultivadores. El Servi<:io
autoriZará. en cada Zona· y a cada uno de estos semilleros la
superfieíe que considere procedente para que, unida 18 totalidad
de la superficie de todos ellos a la de los sem,i11eros oficiales.
garanttoen con el margen de seguridad necesario las necesidades
de planta de la Z0W"
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Art. 20 El nUmero de plantas que deberá sembrarse por
metro cuadrado de sem11lero o cultivarse por hectárea de plan
tación será fijado por la Jefatura de cada Zona con arreglo a
la variedad cultivada y a la fertilidad y demás circunstanclas
del terreno.

Art. 21. Queda en suspenso la tolerancia que se establece en
el articu:o 30 de la Orden de este Ministerio de 14 de jullo
de 1045, en virtud de la que quedaban exentos de sanción loe
concesionarios a quienes en las verificaciones practicadas se
apreciara en la plantación plantas procedentes de semillas no
facilitadas por el Servicio en cuantía hasta del 3 por 100 de las
plantas cultivadas.

Las sanciones económicas que establecen Jos articulos 53
al 57. ambos inclusive, de Ja Orden ministerial de 14 de julio
de 1945 para esta clase de infracción serán aplicadas en su
grado máximo, y los tabacos, al ser entregados en los Centros
de Fermp,.nta'eión. serán dasificados a los precios señalados para
los del tipo A, con un descuento del 25 por 100.

Art. 22. Las licencias para el curado podrán concederse a
las organizacione$ Sindicales, Sociedades o particulares, pero
! endrún derecho prefen~nte las Cooperativas de cultivadores.
y en todos los casos será condición precisa que el contrato para.
la adquisición de tabacos en verde sea aprobado por la Direc
cíón del Servicio, la que, a su vez, fijará el precio mínimo a
que deberá pagarse por los concesionarios a los agr!cultOTeS.

Art. 23. La concesión de licencias para curado se regirá
por lo dis¡:mesto en el Reglamento de concesiones aprobado por
Orden ministerial de 14 de julio de 1945.

ENTREGA DE TABACOS

Art. 24, Las entregas de las cosechas de tabaco por los con
cesionarios se efectuaTán, dentro de las fechas qué oportuna.
mente fijará la Dirección del servicio a propuesta de las Jefa.
turas de Zona, en los Centros de Fermentación siguíentes:

Zona 1." La Rinconada (sevilla).
Zona 2.a. Granada y Málaga.
Zona 3.a Albal y Rotglá (Valencia).
Zona 4.a Plasencia y Jaraíz de la Vera (CácercS).
Zona 5.a Pamplona.
Zona 6.a Gijón y Pontevedra.
Zona 7.n. Mérida y Don Benito (Badajoz).
Zona 8." Navalmoral de la Mata y Jarandilla de la Vera

(C:ú'Rres) y Candeleda (Avila).
Zona 9.'" Talavera de la Reina (Toledo) y Candeleda (Avila).

Los concesionMios estarán obligados a transportar sus taba
cos por su cuenta al Csltro de Fermentación más próximo al
emplazamiento de sus cultivos.

Cuando por cOllvemenciaso necesidades del servicio hubieran
de entregar ,su cosecha en otro Centro será el transporte igual
mente por su cuenta si el aumento de la distancia es igual o
inferior a 30 kilómetros, pero si el expresado awnento de dís
tancia es superior a 30 kilómetros. los gastos de transporte
que se originen por exceso de distanda de los referid~ 30 kiló
metros serán de cuenta del Servicio, con arreglo a las tarlias
de trransportes que para cada caso apruebe la Dirección de;
mismo a propuesta de la Jefatura de Zona correspondiente,
la que previamente deberá oír el criterio de las ASO'Ciac1ones
de cultivadores inte~adas.

Transcurrida la fecha señalada para el cierre de los Cen
tros de Fermentación, se considerará como contrabando el
t,abaco que los concesionarios retengan en su poder. aunque
se encuentre en los mismos secaderos, si no se ha cumplido
lo dispuesto en el artículo 46 de la Orden ministerial de 14 de
julio de 1945.

Art. 25. El tabaco se presentará para su recepción en ln
forma que disponen los articulos 43 y 44 de la Orden ministe
rial de 14 de julio de 1945 y las inStIf11cciones dictadas p&.ra
cada caso por la Dirección del Servicio, no aceptándore el que
manifiestamente no pueda ser utilizado en las labores de la
Renta por sus malas condiciones de curado y madurez defi
dente, ~xtremándo.se el rigor en la admisión del que se pre
sente con humedad excesiva o en mal estado de sanidad, a.l::,
como a los daüados por el «cenizo», «pOdrido», «aITebatadm,
por intensos ataques de «moho azul», «pulgón». etc., o perjudi
cados por exceso de humedad o polvo, rechazándose las hoja.~

vaciadas, las heladas y los tabacos procedentes de segunda::;
cortas que no estén expresamente autoriZadas. El concesio
nario que tenga autorizadas plantaciones de distintas varieda
des deberá entregar éstas en los Centros por .separado.

Art. 26. Los gastos que se originen en los Centros de Fer
mentación por incumplimiento de las diSposiciones relativas
a la clasificación, terciado, sanidad y humedad del tabaco
serán de cuenta de los cultivadores, particulannente los que
se ocasionen por el envío a la Comisión Informativa de los lotes
en que haya desacuerdo, siempre qUe la reclamación <;f' l~suel·

va en contra del reclamante.
La liquidación y pago de la partida de tabaco a que corres

pondan ios lotes en desacuerdo en la-- clasifi'Caciones quedaran
en suspenso hasta que la Comisión Inf0nnativu dictamine sobre
ellos, deduciéndose de las mi<;mas. en S11 ca;;:o, f': import.f' df' los
gastos ocasionadoS.

Art. 27. La detem1inacion del imiül y df; exc<:;;sü de llumedad
a descontar se realizará por las ComisiollcS Clasific.:udoras. de
conformidad. con las nOlmas establecidas sobre el particular por
la Dirección del Servicio, pudiendo devolvt.""T a los locales del
'Ccmcesionario, por cuenta del mismo. para que sean sometidos
a nueva desecación. los lotes que presenten hmnedad excesiva
o mojados, pudiendo asimismo la Comisi6n Nacional, si se
prueba mala fé en el concesíonario por reiteración del exceso
de h1lllledad en sus distintas partidas. privarle del derecho de
cultivar en campaf\as sucesivas.

DESCUENTOS

Art. 28. En cumplimiento del Decreto de 17 de marzo
de 1960, se efectuarán los siguientes descuentos:

a) En concepto de derechos y gastos de vigilancia, el 1 por
100 del importe de las entregas de tabaco, incluyendo las primas
u otros beneficios.

b) En concepto de servicios, obras e instalaciones, el 1 por
100 del importe de las entregas de tabaco, incluyendo las primas
u otros beneficios.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARlAS

Art, 29. Por el solo hecho de la presentación de instancias,
los solicitantes aceptan todas las disposiciones 'Contenidas en
el Decreto de 2 de junio de 1944 y en la Orden ministerial de
14 de julio de 1945 sobre el Reglamento de concesiones para el
cultivo del tabaco, ·así como también las dispoSiciones de la
presente convocatoria y el cumplimiento de los, preceptos que
dicte la Dirección del Servicio Nacional de Cultivo y Fennen
taciÓfi del Tabaco pOr medio de cualqlÚera de sus Organis
mos, referente a todas las operaciones de cultivo, curado, re
cepción, clasificación, etc., viniendo obligados, por tanto, a
facilitar las investigaciones que se requieran en loo semilleros,
plantaciones, secaderos. inventarios de plantas y hojas. Contra
el resultado de las resoluciones de la Direccíón cabrán los
recursos establecidos en el Reglamento de Procedimiento Admi
niStrativo del Ministerio de Agricultura.

Art. 30. Todas las relaciones de los concesionarios con el
Servicio no detalladas en la presente convocatoria, asi como
cualquier caso de duda u omisión que se presente en la apli
cación de la misma. serán resueltas con arreglo a lo que esta..
blezcan las diSposiciones vigentes por las que re rige el Servi~

cio Naci~nal de Cultívo y Fermentación del Tabaco Y. en caro
de no ser posible. con arreglo a la interpretación de la
Comisíón Nacíonal, contra la que podrá reeurrtrse en la forma
reglamenta'fia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Art. 3L Declarada oficialmente por Orden ministeriai de
13 de enero de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24) la
existencia de la el1fermedad producl9-a por el hongo «Peronós
pora Taba<:ina» y la utilidad pública de su extinción, los con
cesionarios quedarán obligados al cumplimíento de cuantas di&-.
posiciones se hayan dictado o se dicten en lo sucesivo para
com\)atir dicha enfermedad y su propagación, tanto en los
semilleros como en las plantac1ones.

Art. 32. Se faculta a la Comisión Nacional para qUe auto
rice a la Dirección del Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
ta.ción del Tabaco el cultivo de parcelas con la extensión nece
saria en las zonas o comarcas que sean oportunas y en la
forma que se estime conveniente, para disponer en ell~ cultivos
:'on fines experimentales y científicos, que no quepan en la orde
'¡ación normal de las concesiones, tales como la producción de
;:apas mediante el empleo de semillas adecuadas y métodoS
::ulturales especiales, la producción de híbridos industriales de
primera generación, la multiplicación de híbridos estabilizados.
obtenidos por el Servido o procedentes de Centros extranjeros,
y cualquier actividad de orden agronómico que el Servicio crea
conveniente realizar.
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Art. 33. se autoriza -al Servicio para que, previa la ti'ami~

tae1én ne:t1tla.lIí1ente establecida" prepen~:a y llf!Vé a cabo les
laStos ilecesarl08 para conservar .su erganIsae100 áCtual. de
aeuerdo con las mbdalidádes que se establecen en la presente
eenvoeaima, y para agilizar al máximo el pago dé las liqlli
elaciones de las parUda~ de tabaeo a los. coneesH:manes.

Art.34. Quedan expresamentederogS.das todas las dlspol'j
c1dnéS en conti'ádlce1ón COn laa que la pl'eSe-Ílte orden deja
1!lIUbli!lrldaa.

ORDEN de 19 Of el/eru de 1.9'10 p01' la que se reor
ganiza la Seecfón de Relaeieftl!.'l Agronémle48 con
el Extran1ero, ba.jo el tItule de Ssrvilfflí E:JiterfOT
Agrario, dependiente de la Su1J8¿iY'etatúí del De
purtamento.

11ustr18lm.o señOr:

PorOrdeil de 24 deo Je¡,rera. de 1942" rt>etlfiC1:l,da pOf,la de
7 de f@bt@re de 1948. se creó y dietaron las riorinas para el
tuncionamiento de 13. Sección de Relacione!; Ai!tan~h':licas con
el Extranjero.

A partir de aquella fecha, se ha intensificado la acción ex
teriorpor parte del Ministerio de Agricultura, no sólo par el
mgreso de riu~~rp pa.ts en Organismos in~léS.tales
~o FAO. OCDE. etc., sino también por la particiP1\eión en
dltei'ollS fétml(jfje. de cál"4ctérlntethaclélnal. lfitércllfulllo de
~is, pt6gfflffias de Asistencia TéchiCa y otra serle de manI.
festaciones de carácter internacional.
~dl,~l~iones_ leglslátivas ,han enc0i:í1eI1dado l()$

¡¡üel'Oil clmiefiado antetlorftiente seBalados a dlVeti6a Centros
d1rectlvos del Departamento, que, 51 bien han realiZadó una
meritoria labor, ha dificultado, en parte, la adopción de una
acción coherente en el exterior, con el detrimento consiguiente
811 la etm8eebción de les objetlvos.

Para e1Jtener una aeelén coordinada eil el exterler; ttue ,al
mlsmo t1entpo que prestigie la íJollUea agraria del _00
pUefla tradae1rse en med1dtlS positiTaS en él desáftolle ü nuestra
agrtétlltltta; se precisa, centtal1zar en una sola ,1:1fi1dat1 aclttilfrle..
traUva que. baje la directa depen<lenela de la 811""....._ del
Ileptl;rtatnenlie. dltIJa y enlace con lee diverso. eentfíía dlre\ltl
ves del M1tdsterlo las reltteiQnes lntemackmales, a fin de! oJiUmer
un mAXinlG bettef1cio al estuerzo ecanÓlDioo e ibtelee-tu&l Que
se viene reaUza;np.Q por las diversas dependencias del Depar
tamento.

En: su T1rtud. al amparo de lo dispuesto en el articula segundo
de 1.. Lel' de _lniento A_tralilvo. en """ de lae Ittrl
bWlIenee eebOl!llId.. Pot el lirtleulo te...", del _tu dlI lIS de
novIembre,de 1:968. que aprVbé el Hegladllmlie~... de ...te
~ y previa Rprt>bacl.ón. de la ,~denc1a del Gobierno.

Ellte Mliili<tl;ilo ha tenIdo .. bien disponer:

Primete.-'&!i crea., bajo' la dependencIa directa de la SUb
..._ del Departamente y can ranA'G da _clén, el Set
vIeIe Exterior AirlI$l del Mlhialetll! de APieUltuía, aeme 6tga
ne een1lral del _o. encargada dé estllllléllét f !Í1at>lebl!i: la
dfllldá _iIn 0011 persoma .. Qrganlslnos de OlIalq1ller llene
re. reSiE1éntles o een sede en el eittranJetq y que m.an~n

una relac16n con el Ministerio de Agricultura.. asf cmnb eim
aquellos que con carác~~ lnt~a,(}tona1... tengan su sede en
Espe.t\a y ejerzan aetlóldl>des áfllles con aquél. Aquella conexl6n.
cuando fUeIe necesario, se reaUzarA a través del Mlnt!terio de
Asuntos Extmeres.

Squrnio•.<.4!Jn el Servicio Exterior Alrarto se 1rieerjJefdmn
t8II... Ial! furiclOnes y cetn_ que desempéfia &el1!l'-le la
Sléelón de Relaelones Agronómle... con el Extránl_.

Téreeré.-.-sertn, aslii1Ilélno. fUftelories del S@tvlelo ~or
Aifatlo áil- de repmenteCI6b '! elJIlfdl_óli een ~Is
moa Internaelonales de eartcter gil_té.!. jjirtlgülleriia
mental o supranaclonal; que 8e venlan realizando por diYelSOS
Cen_ OIreet1.... del Departamento. as! come ""...n.o. rela
cienadas een. el estudio, coordinación y a.plicae~ tle les pro.
Jr1'&1llM ~e cooperación y asIstencia. técnica a~ en. el
secter arrarto y de loi'! que se puedan otorgar a tereeres pafses
en ..le ....il<!e.

.:fnterveDe.tri en conexión con los Centros Direct!vetl mteresa·
des eri et estud.io y conclUsión de les Acuerdos comeielales Bila-.
\erales. ,

Cua?to.-=Bl ¡efe dr;>l Servicio Exterior Agrario del Ministerio
de l\Jt1e1ütur&. de aeuerao ecm el Decrete por el que se creo
el ElóI!lIle i'lal!1onel E&paIiel para la FAe. dlll' ,__ el
cargo de S8cretario aen'Wal del mismo.

Qulnto.~Pa.ra el desempeñe de les eometidos a~es al
Servieia :F::ltterier Agrado se e-refm las sisuíentes unldadés fJt~
gánieas:

N'egee-iado de Oficinas Agronómicas en el Extranjero,
Negociado de Relac1ón con Organismos Internacionales.
Nego('ifl.do t1e Coopf'taJ:ión y A~;ístP1H'ílt '1'penlf'a Internll~

('¡anal,
Nf'goclado di' Asuntos Generales.

,sexto,-se suprim-e la sección de Helaclones Técnicas de !u
Dirección General de Montes, quedando modificados los come~

tidos hasta la fecha atribuidos a ht Sección de Relaeiones con
Organismos Internacionalei'l, deoendiente de la. Secretaria Gene
ral TécnIca, que 'pasará, a denominarse Sección de EstudioB
F:conómiéos de- Mercados Internacionales.

Séptitno.-~Quedan derogados en cuanto se opongan 8:.. la
presente Orden los artículos 33, 45 Y 75 del Reglamento Orgáhlco
de este Minist.erio.

L.o que comunico a V. l. para su caDGcimiento y efectoe.
Olas guarde a V. l. muchos años,
Madrid. 19d~ f>n~rn de 1970.

ALL>JNDE Y GARCIA-BAXTER

!lmo Sr :~lIbsecreta1'io de é'!31t. Ministeriu.

ORDEN de 19 de enero de 1,970 sObtt! tnt~Cin
ile Secciones en la Unfátul Central de COO'rdiiUid6n.
de la· Sllbs~cretaTía del Ministerio de Agricultura.

Ilustrísimo :;efJor:

El Decreto 31OB/ hl68, de 28 de noviembre, que aprobó. el
Reglatnento Orgánico del Ministerio de Agrleltltura.. definió. l~s

funciones de las dlstint.as unidades centrales y previrletales de
forma a,cÍecuada al momento, pero el desarrollo que ya han
adquirido ciertos servicios y las perspectivas de una. eteél.ente
actividad de otros recientemente esmhlecltt6s éttge que tÉ!ilgan
una mayor coordinación entre si y determina la convei'ilehcia
de modificar su estructura y. depen:den~~. otgiIrlca.. paü.,en~
cauzar más eficazmente su gestión. Por otra pil-:ne, pór neéi'eto
3104/1969, de 11 de diciembre, se 1)a creado en la Stibs~a
de este Ministerio una «Unidad Central de OOordlnaclóilí-" que
debe comprendetlas unidades inferiores necesa.i1as para realIzar
el contenido antes expresado.

Ocurre en cuanto a las Delegaciones ProvincIales. que se
carece del órgano administrativo pertinente para unificar cri
terios, para recoger y canalizar las aropuestas. que formulen
al objeto del mejor cumplimiento de sus cometidos y.en g~ne·

ral, coqrdinar sus programas.. de trabajo cuando.. afeete!i a
vari()s Centros del Depar.tamento. Del mismo zm,de .. y per 1&
relación que en. todo caso, pero más enes~s mom~n~~e

organización· de los servicios periféricos, han de tener las ~ele-.

gaciones Pr<Winciales con la Oficina Técnica de Arquitect'4:l'a,
es convenlente que ésta dependa, asimismo. de la «unidad
Central de CooPdi,Dación>,.

Se plantean.. además, ciertos ¡:rroblemas de c~eión res:
pecto de las relaciones del MiniSterio con otrOs ..~. y
En,~ .nacionales, entre. los que se.encue~~a~ las. c::áIharas
Oficiales Sindicales Agrarias, hasta ahora d~pendieiites,.dé la
Secretaria General Técnica. a través de la ViceseeretMia Ge
neral Técnica de Comercialización y Coordinación Agraria,
en las que estén atrib1Údas a una Sección. que, por traljtr ~e
asuntos que afectan a distinto.'3 Centros Dil"ectiyos del .. DePRr~
tament.o y en ,particular a una actividad qué.r según el número 5
del articulo 15 de la Ley de Régimen Jurldico de la A-qt:D.in1s-
tracl6n del Estado. corresponde más propiamente al Subsecre
tario, debe integrarse en la Subsecretaria.

Por otra parte, la coordin-aetón de los prcgra.mas especiales
de desarrollo agrario. fUndamentalIi1ente en su fase de ejecu
ción, requiere una direcelón única. tanto en aquellos que se
reaUsan" ex-elusivam-ente cOti recw:aoa nacionales, como el Pr(fo
grama de Expansidn Agr.ar1a de la provincia de La Corüñá,
como aquellos otros en·· que, eompletades o ile con aslsteiieia
técnida,intervengan organismos inremac1on&1t!s, de las que es
muestra el Programa de Desarrolle Ganadei'<t, en los que se
hace impresc,lndible se f.acllite la paslb1e~ de ex
pertas en 1M especial1d8des técnicas que han de ser empleadas
a la unidad oflAnias. competente.

En eenseeueneia, los cometidos relaeionados deben ser des.
empe¡\Al!os _ la «umoiJo¡¡ Oeilva! de _Ién.. d_
dlGllte de 1& 811__.


